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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.304 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Manuel Carrascosa Ibáñez, contra
don Miguel Ángel García Galán, sobre ordi-
nario, se ha dictado sentencia, cuyo conteni-
do es del tenor siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don José Manuel Carrascosa Ibáñez,
frente al empresario individual don Miguel
Ángel García Galán, sobre reclamación de
cantidad, debo condenar y condeno al de-
mandado a abonar al actor la suma de
3.564,31 euros, más el 10 por 100 de interés
legal de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2507, clave 65, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el número de
cuenta 2507, clave 65, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Miguel Ángel García Galán,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, así como para
su colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.944/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 104 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Bárbara Cañamares Gutiérrez, contra
la empresa “Trabajo y Asesoramiento Pro-
fesional 2002, Sociedad Limitada”, sobre
despido se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Bárbara Cañamares Gutiérrez, contra
“Trabajo y Asesoramiento Profesional
2002, Sociedad Limitada”, por un importe
de 8.302,62 euros de principal, más 747,23
euros y 830,26 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada que a continuación se detallan:

Lo recaudado diariamente en la caja de
caudales y los bienes que se encuentren en el
domicilio de la empresa.

Embárguense los saldos de las cuentas
que figuren a favor de la ejecutada en el
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid, al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades, por las que se
despacha ejecución, y a quienes servirá el
presente de mandamiento en forma, pudien-
do solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes orga-
nismos y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes o dere-
chos de la deudora de que tengan constan-
cia, y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo,
se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesando la remi-
sión de las mismas a la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, con número 2507,
sito en calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-

cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sehelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Trabajo y Asesoramiento Pro-
fesional 2002, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.510/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.155 de 2008, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Sánchez Sánchez, contra la em-
presa “Palacio Azul, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia,
cuyo contenido es del tenor siguiente:

Sentencia número 238 de 2009
En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—Don

José María Reyero Sahelices, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario entre partes, de una y como
demandante don Manuel Sánchez Sánchez,
que comparece asistido de la letrada doña
Inés Carmen Ucelay Urech y de otra como
demandado “Palacio Azul, Sociedad Anóni-
ma”, “(Acción Total Productions, Sociedad
Limitada”), que no comparece pese a estar
citado en legal forma, en nombre del Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Manuel Sánchez Sánchez frente a
“Palacio Azul, Sociedad Anónima”, (“Ac-
ción Total Productions, Sociedad Limita-
da”), sobre reclamación de cantidad, debo
condenar y condeno a la demandada a abo-
nar al actor la suma de 5.315,40 euros con
más el 10 por 100 de interés legal de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público


